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RESOLUCION NO. 042603
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que KATHLEEN MUNERA, con cédula No.1.026.130.884, solicitó Licencia
para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como persona
natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos
en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a KATHLEEN MUNERA, con cédula No. 1.026.130.884, de
acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD OCUPACIONAL EN
LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION, CAPACITACION,
ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE SALUD
OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE SALUD
OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país, 
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vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que KATHLEEN MUNERA, deberá cumplir en el ejercicio
de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control de
calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
nr ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

042604
RESOLUCION NO.

1 , 7 NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Q9e BIBIANA PATRICIA MONTOYA SOSSA, con cédula No.43.365.707,
sólicitó Licencia para Ja prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
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Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a BIBIANA PATRICIA MONTOYA SOSSA, con cédula No.
43.365.707, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que BIBIANA PATRICIA MONTOYA SOSSA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
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01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO.1 . 7 NOV 2011
042605

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ELIZABETH HERNANDEZ GUZMAN, con cédula No.32.256.021, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ELIZABETH HERNANDEZ GUZMAN, con cédula No.
32.256.021, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ELIZABETH HERNANDEZ GUZMAN, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1. 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
	

CARLOS MAR? RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042606
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que STEPHANIE VILLA RESTREPO, con cédula No.1.020.437.951, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a STEPHANIE VILLA RESTREPO, con cédula No.
1.020.437.951, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que STEPHANIE VILLA RESTREPO, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud. 	
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ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 
042607

1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que YORFFAN EDIVER QUIROS GIRALDO, con cédula No.1.017.174.167,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a YORFFAN EDIVER QUIROS GIRALDO, con cédula No.
1.017.174.167, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que YORFFAN EDIVER QUIROS GIRALDO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1.7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

042608
RESOLUCION NO.

NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL
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' EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que JUAN GABRIEL AYALA VILLEGAS, con cédula No.1.035.861.660,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JUAN GABRIEL AYALA VILLEGAS, con cédula No.
1.035.861.660, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.
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ARTICULO CUARTO: Que JUAN GABRIEL AYALA VILLEGAS, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 
042609

17 NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que DIANA MARCELA LOPEZ MUÑOZ, con cédula No.43.222.096, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
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según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a DIANA MARCELA LOPEZ MUÑOZ, con cédula No.
43.222.096, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que DIANA MARCELA LOPEZ MUÑOZ, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 042610
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LEIDY JOHANA HIGUITA CARMONA, con cédula No.1.017.130.408,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LEIDY JOHANA HIGUITA CARMONA, con cédula No.
1.017.130.408, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
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vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LEIDY JOHANA HIGUITA CARMONA, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 17 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN N° 042611
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SEGURIDAD E
HIGIENE OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que CRISTIAN CAMILO PATINO CHAVERRA, con cédula No.1.036.617.840,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
	 1996. 	

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a CRISTIAN CAMILO PATIÑO CHAVERRA, con cédula
No. 1.036.617.840, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL, EN LAS AREAS DE: HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL, EDUCACION Y CAPACITACION EN SALUD
OCUPACIONAL, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYEN LAS AREAS DE:, ERGONOMIA,
SICOLOGIA OCUPACIONAL, MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO Y EL
DISEÑO DE PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que CRISTIAN CAMILO PATIÑO CHAVERRA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN N° 0426] 2
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una FONOAUDIOLOGA,
ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA SALUD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que VIVIANA LISSETH AGOSTA BENAVIDES, con cédula No.1.124.848.595,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a VIVIANA LISSETH AGOSTA BENAVIDES, con cédula
No. 1.124.848.595, de acuerdo a su perfil profesional de FONOAUDIOLOGA,
ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA SALUD OCUPACIONAL, EN LAS AREAS
DE: GERENCIA DE LA SALUD OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION Y
EJECUCION DE PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL, INVESTIGACION,
EDUCACION Y CAPACITACION EN SALUD OCUPACIONAL, SE EXCLUYEN
LAS AREAS DE: MEDICINA OCUPACIONAL, HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL Y ERGONOMIA
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ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que VIVIANA LISSETH AGOSTA BENAVIDES, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los , 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS ARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCIÓN N° 042613
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una INGENIERO EN HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:
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Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ALEX FABIAN TAMAYO BERNAL, con cédula No.71.228.168, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona! de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ALEX FABIAN TAMAYO BERNAL, con cédula No.
71.228.168, de acuerdo a su perfil profesional de INGENIERO EN HIGIENE Y
SEGURIDAD OCUPACIONAL, EN LAS AREAS DE: HIGIENE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL, DISEÑO, ADMINISTRACION Y EJECUCION PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION, CAPACITACION E INVESTIGACION EN
SALUD OCUPACIONAL, SE EXCLUYEN LAS AREAS DE MEDICINA
OCUPACIONAL, ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ALEX FABIAN TAMAYO BERNAL, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 	 1.7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

RESOLUCION NO. 04261.4
Por medio de la cual se concede l linVral a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que DIANA MARCELA RUIZ VALENCIA, con cédula No.1.020.420.368,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a DIANA MARCELA RUIZ VALENCIA, con cédula No.
1.020.420.368, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
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OCUPACIONAL EN LAS AREÁS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que DIANA MARCELA RUIZ VALENCIA, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 17 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042615
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LUISA FERNANDA VASQUEZ DIAZ, con cédula No.43.923.282, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LUISA FERNANDA VASQUEZ DIAZ, con cédula No.
43.923.282, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LUISA FERNANDA VASQUEZ DIAZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 0426161 7 NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA, con cédula No.1.128.470.181,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquía, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEp____e

CARLOS MARIO IV

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA  RA ESCOBAR

ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA, con cédula No.
1.128.470.181, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

RESOLUCIÓN N° 04261 7
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a una ADMINISTRADORA EN SALUD,
ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN EL TRABAJO
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ALEJANDRA MARIA SIERRA PENAGOS, con cédula No.43.614.700,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ALEJANDRA MARIA SIERRA PENAGOS, con cédula No.
43.614.700, de acuerdo a su perfil profesional de ADMINISTRADORA EN SALUD,
ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN EL TRABAJO, EN LAS AREAS DE:
SEGURIDAD EN EL TRABAJO, EDUCACION, CAPACITACION E
INVESTIGACION EN SEGURIDAD OCUPACIONAL, SE EXCLUYEN LAS AREAS
DE HIGIENE OCUPACIONAL, MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO,
ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser

renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.
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ARTICULO CUARTO: Que ALEJANDRA MARIA SIERRA PENAGOS, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 1,7 NOV 2011

RESOLUCION NO. 04261 S
7 NOV 7011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que	 SANDRA MARCELA RODRIGUEZ GUIRAL, con cédula
No.1.128.278.616, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios
en Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio
de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
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ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a SANDRA MARCELA RODRIGUEZ GUIRAL, con cédula
No. 1.128.278.616, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,

según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que SANDRA MARCELA RODRIGUEZ GUIRAL, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los,1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS M	 A ESCOBAR
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642619
RESOLUCION NO.

1.7 NOV 2011
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que VIVIANA MARIA ALVAREZ RIVILLAS, con cédula No.1.044.504.869,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a VIVIANA MARIA ALVAREZ RIVILLAS, con cédula No.
1.044.504.869, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.
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ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que VIVIANA MARIA ALVAREZ RIVILLAS, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.
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PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1,7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARLO ERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042620
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que VICTORIA MARCELA LOPEZ CORREA, con cédula No.1.128.468.277,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
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Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a VICTORIA MARCELA LOPEZ CORREA, con cédula No.
1.128.468.277, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que VICTORIA MARCELA LOPEZ CORREA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO.
1 7 NOV 2011	

042621
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ADRIANA DEL SOCORRO DIEZ AGUDELO, con cédula No.22.215.999,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ADRIANA DEL SOCORRO DIEZ AGUDELO, con cédula
No. 22.215.999, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
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el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ADRIANA DEL SOCORRO DIEZ AGUDELO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco	 (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los,	 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042622
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:
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Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que JANETH PATRICIA PALACIO ACEVEDO, con cédula No.1.036.632.456,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JANETH PATRICIA PALACIO ACEVEDO, con cédula No.
1.036.632.456, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que JANETH PATRICIA PALACIO ACEVEDO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en 	 Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud
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ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042623
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que	 JENIFER ALEXANDRA LLANO ACEVEDO, con cédula
No.1.152.190.859, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios
en Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio
de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccionar de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a JENIFER ALEXANDRA LLANO ACEVEDO, con cédula
No. 1.152.190.859, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que WALTER RESTREPO GONZALEZ, con cédula No.4.585.902, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a WALTER RESTREPO GONZALEZ, con cédula No.
4.585.902, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que WALTER RESTREPO GONZALEZ, deberá cumplir en
el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
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control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1,7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042625
Por medio de la cual se concede l lsjiliVicMlia un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que SENIDA MARIA OCHOA ORTIZ, con cédula No.43.902.325, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a SENIDA MARIA OCHOA ORTIZ, con cédula No.
43.902.325, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que SENIDA MARIA OCHOA ORTIZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 
7 

NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIQ_EIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 0 4-2 6 2 6
1 , 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARITZA SANTAMARIA QUINTERO, con cédula No.1.036.636.901,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARITZA SANTAMARIA QUINTERO, con cédula No.
1.036.636.901, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
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vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARITZA SANTAMARIA QUINTERO, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS A A ESCOBAR

RESOLUCION NO. 0426 2 7
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que MARTA LIBIA MARIN GOMEZ, con cédula No.43.817.052, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.
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3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARTA LIBIA MARIN GOMEZ, con cédula No.
43.817.052, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARTA LIBIA MARIN GOMEZ, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Códiao Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 17 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 042628
17 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10

de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que GLORIA DIONNIS VEGA ORTEGA, con cédula No.43.672.625, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a GLORIA DIONNIS VEGA ORTEGA, con cédula No.
43.672.625, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
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3. Que el Comité Secciona' de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LILIANA ZAPATA CARMONA, con cédula No.
21.443.384, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LILIANA ZAPATA CARMONA, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 HOY 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLIJCION 
11
NO. 0 426 30

1 7
Por medio de la cual se concede Lic

NOV 20
encia a un TECNOLOGO EN SALUD

OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ELIZABETH NATALIA MORELO OSPINA, con cédula No.1.044.505.022,
solicitó Licencia para la 	 prestación a terceros de Servicios en	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ELIZABETH NATALIA MORELO OSPINA, con cédula
No. 1.044.505.022, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
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vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones cougspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ELIZABETH NATALIA MORELO OSPINA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 N" 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RES941191 NO. 4 2 6 31
Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ESTEBAN RENDON GALVIS, con cédula No.1.037.574.337, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
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persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Secciona! de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ESTEBAN RENDON GALVIS, con cédula No.
1.037.574.337, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ESTEBAN RENDON GALVIS, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 0 4 26 32
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LADY JOHANA CASTAÑO TASCON, con cédula No.1.020.398.728,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Secciona! de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LADY JOHANA CASTAÑO TASCON, con cédula No.
1.020.398.728, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE  EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LADY JOHANA CASTAÑO TASCON, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARÁGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

Dado en Medellín a los, 1 
7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 042633
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que VERONICA MARIA POSADA MUÑOZ, con cédula No.39.441.554, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a VERONICA MARIA POSADA MUÑOZ, con cédula No.
39.441.554, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE ÉL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

.	 _

ARTICULO CUARTO: Que VERONICA MARIA POSADA MUÑOZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.
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OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARIA FERNANDA SANCHEZ GOMEZ, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Admi trativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1,7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA
	 CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO.642635
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL
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EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ALEJANDRA AVILA DRAGO, con cédula No.1.017.152.449, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ALEJANDRA AVILA DRAGO, con cédula No.
1.017.152.449, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ALEJANDRA AVILA DRAGO. deberá cum p lir en el
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de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a MARIA NATALIA PARRA CARDONA, con cédula No.
1.037.595.216, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que MARIA NATALIA PARRA CARDONA, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 042637
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que YESENIA RAMOS FAJARDO, con cédula No.1.028.002.434, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a YESENIA RAMOS FAJARDO, con cédula No.
1.028.002.434, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que YESENIA RAMOS FAJARDO, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Secciona! de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIF ÍQUESE Y C ÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 . 7 NOV 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA	 CARLOS M SERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. 042638
1 . 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que DURLEY CRISTINA ZULUAGA PALACIO, con cédula No.1.026.142.452,
solicitó Licencia para la prestación a 	 terceros de Servicios en	 Salud
Ocu pacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
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condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a DURLEY CRISTINA ZULUAGA PALACIO, con cédula
No. 1.026.142.452, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que DURLEY CRISTINA ZULUAGA PALACIO, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 1 , 7 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

RESOLUCION NO. G 4 2 6 3 9
1 7 KW 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercido de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que ELIZABETH RAMIREZ MUÑOZ, con cédula No.1.128.398.697, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ELIZABETH RAMIREZ MUÑOZ, con cédula No.
1.128.398.697, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que RUDY CASTRO QUEJADA, con cédula No.1.152.686.385, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquía, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a RUDY CASTRO QUEJADA, con cédula No.
1.152.686.385, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de anteláción a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que RUDY CASTRO QUEJADA, deberá cumplir en el
ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de control
de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
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recursos de reposición, ante el Director Secciona! de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a 105, 1 7 /11011 2011

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. kví¿ú til
1,7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que LUZ EDITH ZAPATA RODRIGUEZ, con cédula No.43.164.831, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquía, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LUZ EDITH ZAPATA RODRIGUEZ, con cédula No.
43.164.831, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
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RESOLUCION NO. 642642
1 7 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que CINDY JOHANNA LOPEZ LOPEZ, con cédula No.1.000.531.784, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a CINDY JOHANNA LOPEZ LOPEZ, con cédula No.
1.000.531.784, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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